ANEXO N° 05

DECLARACIÓN JURADA DE VERIFICACIÓN DE DATOS EN LOS REGISTROS DE FUNCIONARIOS SANCIONADOS

Señores:
PROYECTO ESPECIAL TAMBO CCARACOCHA
CONTRATO MENOR Nº [……….]

Presente.-

De mi consideración,
Yo, …………………………………, identificado con DNI N°………………. , con RUC Nº ………………………, domiciliado en…………….., declaro BAJO JURAMENTO que:

	SI
	NO
	REGISTROS

	
	
	Me encuentro dentro del Registro Nacional de Sanciones Contra Servidores Civiles.

	
	
	Me encuentro dentro de la Relación de Personas con Inhabilitaciones Vigentes a la fecha en el RNSSC.

	
	
	Me encuentro dentro del Registro de Sanciones por Responsabilidad Administrativa Funcional a cargo de la Contraloría.

	
	
	Me encuentro dentro del Registro de Deudores de reparaciones civiles por delitos en agravio del Estado por Delitos de Corrupción.

	
	
	Me encuentro dentro del Registro Nacional de (Colegio al que pertenece) Sancionados por Mala Práctica Profesional.



Lo antes mencionado responde a la verdad de los hechos y me someto a las acciones administrativas y/o judiciales que corresponda en caso de verificarse la no veracidad de lo declarado.


Ica,….. de ……. del 20..





…………………………………………..
Firma
Nombres y Apellidos: 
RUC: 
N° Telefónico: 
Correo Electrónico: 




DECLARACIÓN JURADA DE ORIGINALIDAD DE CONSUMIBLES

Señores:
PROYECTO ESPECIAL TAMBO CCARACOCHA
CONTRATO MENOR Nº [……….]
Presente.-

De mi consideración,
Yo, …………………………………,identificado con DNI N°………………. , con RUC Nº ………………………, domiciliado en…………….., declaro BAJO JURAMENTO que:

· Que, los productos a entregar son nuevos (de primer uso) y cumplen con las disposiciones y/o regulaciones obligatorias aplicables para la fabricación y/o comercialización en el país.

· Que, en el caso de ser adjudicado con la buena pro, mi representada al momento del internamiento de los bienes, presentara carta de originalidad o documento análogo obligatoriamente. 


NOTA: Adicionalmente, es importante señalar que, de conformidad con lo señalado en el artículo 235 del Código Penal; señala el que altera o modifica la calidad, cantidad, peso o medida de algún bien, en perjuicio del consumidor, será reprimido con pena privativa de la libertad no menor de uno ni mayor de tres años y con noventa a ciento ochenta días-multa. Si la adulteración se comete durante situación de conmoción, calamidad pública o estado de emergencia oficialmente declarado, la pena privativa de la libertad será no menor de cuatro ni mayor de seis años y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días multa.”


Ica,….. de ……. del 20..






…………………………………………..
Firma
Nombres y Apellidos: 
RUC: 
N° Telefónico: 
Correo Electrónico: 

